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Sin resultados favorables prosigue búsqueda de 
poblador extraviado en sector Río Bravo

Condenan a 8 años de 
presidio efectivo a autor 

de tráfico de drogas y 
porte de arma de fuego

· Carabineros a través de un equipo multidisciplinario 
de 14 funcionarios especialistas en montaña y frontera se 

encuentran desplegados en la zona, a quienes se suman 
Bomberos, personal municipal, la comunidad y el Ejército de 

Chile que se incorporó durante esta jornada.
· Múltiples sectores en una compleja geografía han sido 

recorridos por aire y tierra, sin que hasta el momento se tenga 
resultados positivos.

Villa O’Higgins-. Más de 15 
días de ardua búsqueda a través de 
equipo multidisciplinario integrado 
por personal especialista en monta-
ña y frontera, completó Carabineros 
(junto a Bomberos, la Municipalidad 
de O’Higgins y la sociedad civil) res-
pecto de un ciudadano de 78 años de 
edad sobre quien existe una denuncia 
por presunta desgracia, luego que se 
perdiera todo rastro de su paradero 
en el sector de El Resbalón, camino a 
Río Bravo, distante a unos 60 km de 
Villa O’Higgins.

“Hemos ocupado recursos hu-
manos que contemplan 14 carabine-
ros (procedentes de la 4ta Comisaría 
Cochrane, Tenencia Hernán Merino 
Correa, Subcomisaría Villa O’Hig-
gins, Bomberos, Municipalidad de 
Villa O’Higgins y la comunidad), 
más equipos tecnológicos y logísticos 
como buggys y el helicóptero de la 
Sección Aérea que sobrevoló el lugar, 
vehículos policiales y personal espe-
cializado quienes están trabajando en 
la ayuda y búsqueda de la persona”, 
indicó el Prefecto de Carabineros Ay-

sén, Coronel Fuad Chabán Vilches.
El Oficial Superior indicó que du-

rante estos días, los carabineros que 
han sido desplegados en el área, han 
recorrido una vasta extensión en una 
compleja geografía correspondiente 
al sector en que registra domicilio 
esta persona.

“Se trata de los sectores Río Bra-
vo, Entre Ríos, El Resbalón, Carta-
gena, Caleuche y Lago Alegre, en 
los cuales se efectuó un sobrevuelo 
a través del helicóptero institucional. 
Hoy están nuestros carabineros en el 
sector Laguna Azul en la Ruta X-91, 
sumado a la búsqueda que se realiza 
en El Resbalón y las quebradas exis-
tentes en el lugar”, detalló.

“La geografía es bastante boscosa, 
hay bastantes acantilados, ríos y luga-
res de muy difícil acceso, no obstan-
te, aún así estamos haciendo nuestros 
mayores esfuerzos con la finalidad de 

dar con el paradero del poblador del 
sector Río Bravo”, describió el Pre-
fecto de Carabineros Aysén.

A estos esfuerzos se sumó el Ejér-
cito de Chile a través de la Compañía 
Andina de Cochrane -especialistas en 
búsqueda- sin que hasta el momento 
se tenga indicios sobre el paradero 
del ciudadano.

“Vamos a seguir buscando res-
pecto de las instrucciones que nos 
otorgue el Ministerio Público para 
dar con su ubicación. Hacemos un 
llamado a la ciudadanía -si es que tie-
ne conocimiento o si ha visto a algu-
na persona deambulando en el sector 
donde estamos haciendo la búsque-
da- poder llamar tanto a la Subcomi-
saría de Villa O’Higgins (672567189) 
como a la Comisaría Cochrane (F) 
(672567165) o en su defecto llamar al 
nivel 133”, indicó el Coronel Chabán.

Coyhaique-. El Tribunal de Juicio Oral 
en lo Penal de Coyhaique condenó a Daniel 
Castañeda Fuentes a la pena de 5 años y un 
día de presidio efectivo, más las accesorias 
legales de inhabilitación absoluta perpetua 
para derechos políticos y la inhabilitación 
absoluta para cargos y oficios públicos 
durante el tiempo de la condena; más el pago 
de una multa 12 UTM, en calidad de autor del 
delito consumado de tráfico de drogas, ilícito 
perpetrado en febrero del año pasado, en la 
ciudad.

En fallo unánime (causa rol 87-2024), 
el tribunal –integrado por los magistrados 
Mónica Coloma Pulgar (presidenta), Pablo 
Freire Gavilán y Patricio Zúñiga Valenzuela 

Fuentes a 3 años y un día de reclusión, como 
autor del delito de porte de arma de fuego 
prohibida.

Una vez que el fallo quede ejecutoriado, 
el tribunal dispuso que se proceda a la toma 
de muestras biológicas del sentenciado para 
determinar su huella genética e incorporación 
en el registro nacional de ADN de condenados. 
Además, se decretó el comiso de las especies 
incautadas; entre ellas el revólver y municiones, 
para su posterior destrucción.

El tribunal dio por acreditado, más allá de 
toda duda razonable, que aproximadamente a 
las 06:00 horas del 2 de febrero de 2023, en 

cumplimiento de orden judicial de entrada 
y registro, funcionarios de la Policía de 
Investigaciones ingresaron a un domicilio 
ubicado en pasaje Martín Pescador de la 
comuna de Coyhaique. Inmueble donde se 
encontraba Castañeda Fuentes, quien, al 
percatarse de la presencia policial, se dio a la 
fuga, pero fue alcanzado y detenido.

Al registro de la vivienda, los 
detectives encontraron e incautaron 1.458 
gramos de cocaína, 67 gramos de ketamina 
y 1,77 gramos de marihuana, destinadas a su 
comercialización; además de un arma de fuego 
y municiones.

(redactor)– condenó, 
además, a Castañeda 
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